
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN ~ 1 4 1 9
EXPEDIENTE N° 7210-004028/17

NEUQUÉN, 12 SE? 2D17
VISTO:

El Expediente N° 7210-004028/2017 del registro del Consejo Provincial de
Educación del Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Expediente de la referencia se gestiona el

reconocimiento y abono a favor de la firma SUMAR S.R.L. por el servicio de
monitoreo de alarmas prestado durante el mes de mayo de 2017 en los distintos
Establecimientos Educativos y Dependencias del Consejo Provincial de Educación del
Neuquén;

"j.:

Que obra como antecedente la Resolución NO 1159 de fecha 17
de junio de 2015 mediante la cual se autorizó el llamado a Licitación Pública N°
03/15 para la contratación dei servicio de monitoreo de alarmas destinado a los
distintos Establecimientos Educativos y Dependencias del Organismo;

¡j,

Que la vigencia del contrato fue por el término de seis (06)
meses, operando el vencimiento el día 30 de abril de 2016;

Que mediante Resolución N° 0946 de fecha 26 de agosto de
2016, se prorrogó el citado servicio por el período comprendido entre el 1 de mayo
de 2016 y el 31 de octubre de 2016, previa aceptación de hacer uso de la prórroga
por parte de las firmas que habían resultado adjudicatarias: Barceló, Carlos José
AagúSt6~SOIViAR S.R.L., y F.AF. Asociados S.R.L.;

j:

Que debido a la situación de atraso en la prosecución de los
trámites, no se realizó en tiempo y forma la nueva contratación del servicio de
monitoreo de alarmas;

Que sin perjuicio de no haberse realizado la contratación, fue
necesario seguir contando con el servicio a los efectos de garantizar la seguridad de
los distintos Establecimientos Educativos y Dependencias del Consejo Provincial de
Educación del Neuquén;

Que en consecuencia, mediante Resoluciones NO 0354 de fecha
21 de marzo de 2017 y N° 0436 de fecha 07 de abril de 2017, se reconoció y abonó a
favor de las firmas Barceló, Carlos José Augusto, SUMAR S.R.L y F.A.F Asociados
S.R.L. el servicio de monitoreo de alarmas prestado durante los meses de noviembre
y diciembre de 2016;

Que mediante Resoluciones N0 0846/17, NO 1201/17 Y NO
1~~ln7sereconoció v.abonó elserviciode rnonitoreo de alarmas prestado durante
los/meses de enero, febrero, marzo y abril de 2017;

Que con fecha 06 de junio de 2017, la Dirección General de
Servicios Generales remitió a la Dirección Provincial de Compras la Factura tipo "8"
N° 0002-00003961 de fecha 01 de junio de 2017 por un importe total de pesos
Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Doscientos Treinta y Cuatro con 80/100

<C 9.234,80) de la firma SUMAR S.R.L. por el servicio de monitoreo de alarmas
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prestado durante el mes de mayo de 2017, así como también las certificaciones de
servicio suscriptas por los Directores de los distintos Establecimientos Educativos y 'i:

Dependem:ias"del 'Consejo Provincial de Educación del Neuquén;

Que tomó intervención la Oficina Provincial de Contrataciones de
la Subsecretaría, de Hacienda dependiente del Ministerio de Economía e
Infraestructura, manifestando que no hay observaciones que realizar respecto de la
razonabilidad del precio;

Que tomó intervención la Dirección General de Contaduría y
informando que cuenta con crédito presupuestario para afrontar el

Que mediante Expediente N° 7210-004350/2017 se está
gestionando actualmente la contratación del servicio de monitoreo de alarmas
destinado a los distintos Establecimientos Educativos y Dependencias del Consejo
Provincial de Educación del Neuquén;

Que en consecuencia, corresponde reconocer y abonar a favor de
la firma SUMAR S.R.L el servicio de monitoreo de alarmas efectivamente prestado
~,~~ant~,~~Jmes Q.e,rnaY9de}0 17.a ,los efectos de evitar un enriquecimiento indebido
pOr'f5á'rte del Estado Provincial que utilizó durante ese período el servicio, y con ello
un futuro reclamo judicial por parte de la firma;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECONOCER Y ABONAR la Factura tipo "B" N° 0002-00003961 de fecha 01
de junio de 2017 por un importe total de pesos Doscientos Cincuenta y Nueve
Mil Doscientos Treinta y Cuatro con 80/100 ($259.234,80) a favor de la firma
SUMAR S.R.L. (P6549) por el servicio de monitoreo de alarmas prestado
durante el mes de mayo de 2017 en los distintos Establecimientos Educativos y
Dependencias del Consejo Provincial de Educación del Neuquén.

2°) IMPUTAR la suma total de pesos Doscientos Cincuenta y Nueve Mil Doscientos
Treinta y Cuatro con 80/100 ($259.234,80) que demandará el cumplimiento de

.¡;.,\~:l.a,presente norma legal, con' cargo a las siguientes partidas de! Presupuesto
General Vigente:

U.O. 02: DISTRITO ESCOLAR II - CUTRAL có
PRG 036 SUB 003 - SERVICIO DE SEGURIDAD MODALIDAD ESPECIAL
I JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

I 09 02 02 03 04 03 03 09 00 000 1111 $16.906,62
OTROS SERVICIOS
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U.O. 02: DISTRITO ESCOLAR 11 - CUTRAL CÓ
PRG 036 SUB 004 - SERVICIO DE SEGURIDAD NIVEL SECUNDARIO Y TÉCNICO

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 02 03 04 04 03 09 00 000 1111 $185.972,77
OTROS SERVICIOS

U.O. 02: DISTRITO ESCOLAR n-CUTRAL CÓ
PRG 036 SUB 006 - SERVICIO DE SEGURIDAD NIVEL SUPERIOR

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 02 03 04 06 03 09 00 000 1111 $5.635,54
OTROS SERVICIOS

U.O. 02: DISTRITO ESCOLAR n-CUTRAL CÓ
PRG 036 SUB 007 - SERVICIO DE SEGURIDAD MODALIDAD ADULTOS

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 02 03 04 07 03 09 00 000 1111 $5.634,54
OTROS SERVICIOS

U.O. 03: DISTRITO ESCOLAR 111 - ZAPALA
PRG 036 SUB 001 - SERVICIO DE SEGURIDAD NIVEL INICIAL

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 03 03 04 01 03 09 00 000 1111 $5.635,54
OTROS SERVICIOS

U.O. 03: DISTRITO ESCOLAR m - ZAPALA
PRG 036 SUB 002 - SERVICIO DE SEGURIDAD NIVEL PRIMARIO

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 03 03 04 02 03 09 00 000 1111 $5.635,54
OTROS SERVICIOS

U.O. 03: DISTRITO ESCOLAR III - ZAPALA
PRG 036 SUB 007 - SERVICIO DE SEGURIDAD MODALIDAD ADULTOS

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 03 03 04 07 03 09 00 000 1111 $5.635,54
OTROS SERVICIOS

U.O. 05: DISTRITO ESCOLAR V - CHOS MALAL
PRG 036 SUB 002 - SERVICIO DE SEGURIDAD NIVEL PRIMARIO

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 05 03 04 02 03 09 00 000 1111 $5.635,54
OTROS SERVICIOS

U.O. 09: DISTRITO ESCOLAR IX - SAN MARTÍN DE LOS ANDES
PRG 036 SUB 003 - SERVICIO DE SEGURIDAD MODALIDAD ESPECIAL

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF INCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

04 03 03 09 00 000 111109 02 09 03
o OS SERVICIOS

A BEATRIZ PORTO
Directora Provincia I de

D•• pacho y Mesa de Entradas
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 3
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U.O. 20: ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL SISTEMA EDUCATIVO
ACE 001 CONDUCCIÓN SUPERIOR Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO

JUR SA UO Fin. FUN. SUBF iNCI PPAL PPAR SPAR FUFI IMPORTE

09 02 20 03 04 08 03 09 00 000 1111 $16.907,63
OTROS SERVICIOS

3°) DETERMINAR que por la Dirección General de Contrataciones se emitirá la
Orden de Servicio de Oficio, se liquidará por la Dirección General de Contaduría ¡,

y Presupuesto, y se abonará por la Dirección General de Tesorería el importe
indicado en el Artículo 2° de la presente norma legal.

.:

ADRIA~A B~AT.RI¡ PORTO ,
Directora Provincial de

~ D"pIC:ho y Mesa da Entradas·r..;1 CONSEJO PROVINCIAL ce ECUCACION

W

.,

se realizarán las

LIc. MARIA SUSANA FERRO
PRESIDENTE

Consejo Provincial de Educación

Prof. RUTH A. FLUTSCH
Vocal Nivel Secundario,

Técnica y Superior
e.p.E, • Ministerio de Educación

Provingiil d@J N@Quén

Prof. DA VID N, FRANCO
Vocal Nivel Inicial y Prirnario
e.p.E .. Ministerio de Educación

Provincia del Neuquen

Prof. GUSTAVO AGUIRRE
VociII do Nivel Media. Técnica y Superio

Consejo Provincial de Educac;iOlI

Pro! lEANORO POUCAN,
I'OCAI. ~ LOS CONSEJos ESCOlAAEs

Consejo Provincial do Educací6n

~es¡ro MARCELO GUAiil.ll\R"O
cal de Nivel Inicial .'~

Consejo Províncial d y Priman.
e Educación
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